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Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

  

Revisado el expediente se observa que mediante auto de fecha 26 de febrero de 

2021, se admitió la presente demanda (anexo 26 del expediente digital), la cual fue 

notificada el 17 de marzo de 2021 (anexo 28 del expediente digital). 

 

El 6 de mayo de 2021, encontrándose dentro del término legal, el apoderado judicial 

de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP contestó la presente demanda (anexo 

30 del expediente digital); sin embargo, advierte el Despacho que los antecedentes 

administrativos se allegan mediante un link al cual no es posible acceder; razón por 

la cual se requerirá para que sean allegados de manera legible, en archivos pdf 

debidamente identificados, por separado y de manera completa.  

 

De otro lado, por correo de 23 de junio de 2021, la apoderada judicial de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil manifestó que este Despacho no realizó la 

fijación de las excepciones propuestas con la contestación de la demanda de 

conformidad con el artículo 201 del CPACA.  

 

Sobre el particular, una vez revisado el expediente de la referencia así como  

sistema del Despacho,  se tiene que, contrario a lo mencionado por la apoderada 

de la parte demandante, obra constancia de que la fijación de las excepciones 

propuestas por la UGPP se realizó de conformidad con lo señalado en la norma en 

mención, tal y como consta en el micro sitio web de este Despacho de la página de 
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la Rama Judicial y en los anexos 31 y 32 del expediente digital.  Razón por la cual 

las manifestaciones de la apoderada resultan alejadas de la realidad y por el 

contrario se le exhorta para que en virtud de sus deberes como apoderada de la 

parte ejerza el control debido al proceso.  

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda, por parte del apoderado judicial de 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al Doctor Alberto Pulido Rodríguez, 

identificado con la CC nro. 79.325.927 y Tarjeta Profesional número 56.352 del 

Consejo Superior de la Judicatura en los términos y para los fines conferidos en el 

poder general obrante en la Escritura Pública No. 1675 de 16 de marzo de 2016, 

otorgada en la Notaria 51 del Circulo de Bogotá visible en folios 8 a 11 del anexo 30 

del expediente digital, en calidad de apoderado principal de la U.A.E de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 

 

TERCERO: Requerir a la entidad demandada para que por intermedio de su 

apoderado judicial dentro del término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído allegue los antecedentes administrativos de 

forma legible en archivo pdf, debidamente identificados, por separado y de manera 

completa.  

 

CUARTO: No realizar nuevamente la fijación en lista solicitada por la parte 

demandante. 

 

QUINTO: Efectuado lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para lo 

pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 06 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
  _______________________ 

Secretaria 
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Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

  

Revisado el expediente se observa que mediante auto de fecha 22 de enero de 

2021, se admitió la presente demanda (anexo 16 del expediente digital), la cual fue 

notificada el 11 de febrero de 2021 (anexo 18 del expediente digital). 

 

El 6 de mayo de 2021, encontrándose dentro del término legal, el apoderado judicial 

de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP contestó la presente demanda (anexo 

19 del expediente digital); sin embargo, advierte el Despacho que no allegó los 

antecedentes administrativos; razón por la cual se requerirá para que sean 

allegados de manera legible, en archivos pdf debidamente identificados, por 

separado y de manera completa.  

 

De otro lado, por correo de 23 de junio de 2021, la apoderada judicial de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil manifestó que este Despacho no realizó la 

fijación de las excepciones propuestas con la contestación de la demanda de 

conformidad con el artículo 201 del CPACA.  

 

Sobre el particular, una vez revisado el expediente de la referencia así como  

sistema del Despacho,  se tiene que, contrario a lo mencionado por la apoderada 

de la parte demandante, obra constancia de que la fijación de las excepciones 

propuestas por la UGPP se realizó de conformidad con lo señalado en la norma en 

mención, tal y como consta en el micro sitio web de este Despacho de la página de 
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la Rama Judicial y en el anexo 20 del expediente digital.  Razón por la cual las 

manifestaciones de la apoderada resultan alejadas de la realidad y por el contrario 

se le exhorta para que en virtud de sus deberes como apoderada de la parte ejerza 

el control debido al proceso.  

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda, por parte del apoderado judicial de 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al Doctor Alberto Pulido Rodríguez, 

identificado con la CC nro. 79.325.927 y Tarjeta Profesional número 56.352 del 

Consejo Superior de la Judicatura en los términos y para los fines conferidos en el 

poder general obrante en la Escritura Pública No. 1675 de 16 de marzo de 2016, 

otorgada en la Notaria 51 del Circulo de Bogotá visible en folios 8 a 11 del anexo 19 

del expediente digital, en calidad de apoderado principal de la U.A.E de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 

 

TERCERO: Requerir a la entidad demandada para que por intermedio de su 

apoderado judicial dentro del término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído allegue los antecedentes administrativos de 

forma legible en archivo pdf, debidamente identificados, por separado y de manera 

completa.  

 

CUARTO: No realizar nuevamente la fijación en lista solicitada por la parte 

demandante. 

 

QUINTO: Efectuado lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para lo 

pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 06 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
  _______________________ 

Secretaria 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

  

Revisado el expediente se observa que mediante auto de fecha 5 de marzo de 2021, 

se admitió la presente demanda (anexo 31 del expediente digital), la cual fue 

notificada el 18 de marzo de 2021 (anexo 33 del expediente digital). 

 

El 11 de mayo de 2021, encontrándose dentro del término legal, el apoderado 

judicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP contestó la presente demanda (anexo 

34 del expediente digital); sin embargo, advierte el Despacho que no allegó los 

antecedentes administrativos de manera legible; razón por la cual se requerirá para 

que sean allegados de manera legible, en archivos pdf debidamente identificados, 

por separado y de manera completa.  

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda, por parte del apoderado judicial de 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 
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SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al Doctor José Fernando Torres 

Peñuela, identificado con la CC nro. 79.889.216 y Tarjeta Profesional número 

122.816 del Consejo Superior de la Judicatura en los términos y para los fines 

conferidos en el poder general obrante en la Escritura Pública No. 3054 de 22 de 

octubre de 2013, otorgada en la Notaria 25 del Circulo de Bogotá visible en folios 1 

a 4 del anexo 34-4 del expediente digital, en calidad de apoderado general de la 

U.A.E de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

– UGPP. Previa consulta de antecedentes.  

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al Doctor John Edison Valdés Prada, 

identificado con la CC nro. 80.901.973 y Tarjeta Profesional número 238.220 del 

Consejo Superior de la Judicatura en los términos y para los fines conferidos en la 

sustitución de poder obrante en folio 1 del anexo 34-3 del expediente digital, en 

calidad de apoderado sustituto de la U.A.E de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP. Previa consulta de antecedentes. 

 

CUARTO: Requerir a la entidad demandada para que por intermedio de su 

apoderado judicial dentro del término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído allegue los antecedentes administrativos de 

forma legible en archivo pdf, debidamente identificados, por separado y de manera 

completa.  

 

QUINTO: Efectuado lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para lo 

pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 06 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
  _______________________ 

Secretaria 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho advierte que la apoderada 

de la parte actora solicitó, conforme lo establecido en el artículo 231 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la suspensión 

provisional de los actos administrativos demandados (anexo 1 cuaderno de medida 

cautelar). 

 

Mediante auto de 5 de marzo de 2021, se corrió traslado a la parte demandada por 

el término de 5 días para que se pronunciara sobre la solicitud de medida cautelar 

(anexo 2 cuaderno de medida cautelar), providencia notificada por correo 

electrónico el día 8 de marzo de 2021 (anexo 4  cuaderno de medida cautelar). 

 

Así las cosas, frente a la solicitud de medida cautelar la demandada se pronunció 

el 6 de abril de 2020, en el sentido de manifestar su oposición (anexo 5 cuaderno 

de medida cautelar).   

 

Surtido el trámite correspondiente, y atendiendo lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, procede el Despacho a resolver la medida provisional solicitada.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Respecto del derecho de medidas cautelares el artículo 231 del C.P.A.C.A, dispone: 
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“ARTÍCULO 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. 
Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión 
provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones 
invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito 
separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y 
su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o 
del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 
adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la 
existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la 

titularidad del derecho o de los derechos invocados. 
 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio 
de ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el 
interés público negar la medida cautelar que concederla. 

 
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 

medida los efectos de la sentencia serían nugatorios.” 
 

En este sentido, conforme la norma en cita, la suspensión provisional de los actos 

administrativos procede cuando existe violación de las disposiciones invocadas en 

la demanda, cuando tal violación surge del análisis de acto y su confrontación con 

las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 

allegadas con la solicitud, la cual no implica prejuzgamiento. 

 

Sobre las medidas cautelares, el Consejo de Estado – Sección Quinta, en 

providencia de fecha 13 de septiembre de 2012, C.P. Dra. Susana Buitrago 

Valencia, señaló: 

 
“La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa 
al respecto que: 1º) la procedencia de la suspensión provisional de los 
efectos de un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si la 
violación de las disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece 
presente, desde esta instancia procesal – cuando el proceso apenas 
comienza-, como conclusión del: i) análisis del acto demandado y su 
confrontación con la normas superiores invocadas como violada, o, ii) del 
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estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 2º) Además, señala que 
esta medida cautelar se debe solicitar, ya con fundamento en el mismo 
concepto de violación de la demanda, o ya en lo que el demandante 
sustente al respecto en escrito separado (…)” 
 

 

Aunado a lo anterior, se debe señalar que la solicitud de suspensión de los efectos 

de los actos cuya anulación se pretende, debe ser expresa y estar debidamente 

sustentada, para lo cual se pasará a estudiar si la actora cumplió con dicha carga.  

 

En el caso concreto la apoderada de la parte actora señaló que acorde con el 

artículo 231 CPACA, la medida solicitada se justifica de conformidad con los hechos 

y omisiones que sirvieron de fundamento a las pretensiones relacionadas en el 

escrito de demanda. 

 

Solicitó al Despacho que se decrete la cautela, ya que, de no ordenarse la misma y 

esperar hasta que se emita el fallo respectivo, se vería inmersa en un proceso de 

cobro coactivo en el que de ser llegadas a embargar las cuentas de la demandante 

ocasionaría perjuicios y traumatismos en el desarrollo de las funciones legales y 

constitucionales a cargo del ente territorial.  

 

Argumenta que la solicitud es procedente toda vez que los actos objeto de debate 

contarían los artículos 1, 2, 6, 29, 48, 209, y 356 de la Constitución Política y el 

artículo 17, inciso 2º, de la Ley 100 de 1993. Así como que, estos, se encuentran 

inmersos en nulidad por ser expedidos con infracción a las normas en que debía 

fundarse por falsa motivación y violación al debido proceso.  

 

Señala que la UGPP no valoró los argumentos expuestos por la entidad 

demandante al momento de recurrir los actos administrativos objeto de la presente, 

tal y como consta en los anexos de la demanda; así como tampoco se atendió la 

solicitud de dar a conocer la totalidad de los documentos en que se soportó las 

decisiones adoptadas por la UGPP.  

 

Afirma que la UGPP se limitó exclusivamente a motivar sus decisiones con 

fundamento en que existía una orden judicial que ordenó la reliquidación pensional, 

sin tener en cuenta que dicha orden no involucra directamente ni obliga al ente 

territorial a asumir dicha responsabilidad.  
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Manifiesta, entre otras,  que la demandada incurre en falsa motivación toda vez que 

al momento de despejar las formulas dadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público introduce datos inexactos para realizar el cálculo de los valores adeudados 

por concepto de aportes patronales sobre los que no se hicieron cotizaciones o se 

realizaron en un menor valor.  

 

A su vez, el apoderado judicial de la demandada manifestó su oposición en el 

sentido de indicar que la solicitud no cumple los requisitos establecidos en la 

normatividad para su concesión, frente a los actos acusados refirió que fueron 

expedidos con fundamento en las sentencias proferidas por la jurisdicción y no ha 

sido estudiada su legalidad, por lo que consideró que la petición resulta 

improcedente.   

 

Analizados los anteriores argumentos, encuentra esta operadora judicial que de 

conformidad con la norma objeto de estudio, no se dan los presupuestos para 

acceder a la suspensión de los actos administrativos, pues lo que se observa es 

que los fundamentos de la petición van encaminados a atacar el objeto central de 

la presente litis, lo cual implica efectuar una valoración integral de las normas con 

las que la entidad demandada sustentó la expedición de los actos demandados, 

análisis que no es posible realizar en esta etapa, sino cuando el Despacho cuente 

con mayores elementos, como serían los argumentos de defensa de la contraparte, 

así como el total del material probatorio que se allegue al proceso.  

 

Conforme lo expuesto en precedencia, para lograr determinar el verdadero sentido 

normativo de los actos acusados y la eventual incompatibilidad con otras normas, 

es necesario una labor hermenéutica que va más allá de la necesaria en esta etapa 

procesal, toda vez que se requiere de un estudio de fondo acerca del problema 

jurídico planteado, lo cual hace necesario contar con las demás etapas procesales 

y surtir el período probatorio. 

 

Ahora bien, en lo que se refiere a cobro coactivo que pudiera adelantarse con 

fundamento en los actos atacados cabe precisar que las decisiones administrativas 

que eventualmente puedan servir de título base de ejecución dentro de un proceso 

de cobro coactivo y estén demandadas, no se encuentran debidamente 

ejecutoriados, lo cual impide a la administración dar apertura a dicho trámite. En tal 

sentido, se ha pronunciado el Consejo de Estado, al considerar que: 
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“El artículo 829 ejusdem, por su parte, estableció que los actos 
administrativos que sirven de fundamento al cobro coactivo se entienden 
ejecutoriados cuando: i) contra ellos no proceden recursos; ii) no se 
interpusieron en término o no se presentaron en debida forma; iii) se renuncie 
o se desista expresamente de ellos y, iv) cuando <<…los recursos 
interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento del 
derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso>>.  
 
En este último evento, esto es, el previsto en el numeral 4 del artículo 829 del 
Estatuto Tributario, se presentan dos circunstancias para que los actos 
administrativos que sirven de fundamento al cobro coactivo se entiendan 
ejecutoriados.  
 
El primero ocurre en el procedimiento adelantado en la vía gubernativa, 
cuando la Administración resuelve los recursos procedentes contra el acto 
administrativo, y éste queda en firme, circunstancia también contemplada en 
el numeral 2 del artículo 62 del Código Contencioso Administrativo1. 
 
Al respecto, el artículo 64 ibídem supeditó la ejecutoriedad del acto 
administrativo a la firmeza del mismo, al señalar: 
 

<<Salvo norma expresa en contrario, los actos que queden en firme al 
concluir el procedimiento administrativo serán suficientes, por si 
mismos, para que la administración pueda ejecutar de inmediato los 
actos necesarios para su cumplimiento. La firmeza de tales actos es 
indispensable para la ejecución contra la voluntad de los 
interesados>>. (Se subraya). 

 
 
Cabe indicar que los eventos descritos parten del supuesto de la notificación 
efectiva de los actos administrativos, pues a partir de ese momento la 
decisión de la Administración se hace oponible al interesado. 
 
Ahora bien, el segundo supuesto tiene lugar en el eventual proceso que se 
adelante ante la jurisdicción contencioso administrativa, mediante la 
interposición de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho –hoy 
medio de control-, contra los actos administrativos que sirven de soporte de 
la ejecución, en cuyo caso, la ejecutoria ocurre cuando se notifica la decisión 
judicial definitiva a que haya lugar. 
 
Sobre este punto, la Sala señaló2: 
 

<<Como se observa, el numeral 4º contempla dos supuestos en que 
los actos soporte del cobro coactivo pueden encontrarse 
ejecutoriados: 
 
i) Cuando se trata de actos administrativos susceptibles de los 
recursos propios de la vía gubernativa y estos han sido interpuestos, 

                                                           
1 C.C.A. <<Art. 62.- Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme: 1.- Cuando contra 
ellos no proceda ningún recurso. 2.- Cuando los recursos interpuestos se hayan decidido. 3.- Cuando no se interpongan 
recursos, o cuando se renuncie expresamente a ellos. 4.- Cuando haya lugar a la perención, o cuando se acepten los 
desistimientos>>. (Se subraya). 

2 Sentencia 20298 del 12 de agosto de 2014, C.P. Jorge Octavio Ramírez Ramírez. 
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debida y oportunamente. Según esta regla, el acto administrativo que 
sirve de título ejecutivo queda ejecutoriado una vez la entidad oficial 
decida los recursos interpuestos, siempre y cuando, el interesado no 
lo demande ante la jurisdicción, porque de hacerlo se estaría ante el 
siguiente supuesto legal. 
ii) Cuando los actos administrativos que sirvieron de título ejecutivo 
fueron demandados ante la jurisdicción, por el afectado, para obtener 
la declaratoria de nulidad y el restablecimiento de sus derechos. En 
estos casos, se entenderán ejecutoriados una vez sea proferida la 
decisión judicial definitiva. 
Luego, la acción de nulidad y restablecimiento del derecho instaurada 
contra el acto administrativo que sirve de fundamento al cobro 
coactivo, impide que ese acto adquiera fuerza ejecutoria, la cual solo 
se logra en el momento en que la jurisdicción decida, de manera 
definitiva, la respectiva demanda. 
4.3.3. En concordancia con dicha norma, el numeral 5° del artículo 831 
E.T. dispone que contra el mandamiento de pago procede la 
excepción de interposición de demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho o de proceso de revisión de impuestos ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo.  Lo anterior, se repite, porque es 
necesario que el acto administrativo alcance firmeza. Sólo así pueden 
ser ejecutados contra la voluntad de los interesados y dan fe de la 
existencia de una obligación actualmente exigible al deudor (…)>>. 
(Se subraya). 

 
En esa oportunidad, la Sala consideró que la interposición de la demanda de 
nulidad y restablecimiento del derecho impide que el acto administrativo 
adquiera fuerza ejecutoria, hasta tanto la jurisdicción la decida de forma 
definitiva la demanda. 
 
Para llegar a esa conclusión, se remitió a las previsiones del numeral 5º del 
artículo 831 del Estatuto Tributario, según el cual, contra el mandamiento de 
pago procede la excepción de <<…interposición de demandas de 
restablecimiento del derecho o de proceso de revisión de impuestos, ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo>>, que condiciona la 
ejecutoriedad de los actos que fundamentan la ejecución, hasta que la 
demanda sea decidida en esa instancia de la jurisdicción, pues mientras la 
demanda esté en curso, no es posible que la Administración ejecute los actos 
necesarios para su cumplimiento. 
 
La Sala también dijo que la excepción señalada se acredita con la admisión 
de la demanda, tema sobre el cual reiteró la posición asumida por la 
Corporación en otros pronunciamientos3, al anotar que <<en este momento 
se verifica que la misma –demanda- ha reunido todos los requisitos de ley 
para que sea conocida por el juez, y, además, se traba la relación jurídico 
procesal entre las partes>>, y además agregó que <<La terminación del 
procedimiento de cobro coactivo surge de la falta de firmeza del título 
ejecutivo que solo se logra cuando la demanda se haya decidido 
definitivamente, de acuerdo con el artículo 829.4 del Estatuto Tributario, ya 
que la acción de nulidad y restablecimiento del derecho impide la 
ejecutoriedad del acto administrativo demandado>>. 
 

                                                           
3Sentencias 18216 del 11 de julio de 2013, C.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas y 19206 del 28 de agosto de 2014, C.P. 

Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez.  
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En ese orden de ideas, es claro que la admisión de la demanda afecta 
directamente la ejecutoriedad de los actos administrativos que sirven de 
fundamento en el procedimiento de cobro coactivo.        (…)” 
 

Bajo las anteriores pautas legales y jurisprudenciales, resulta claro que los actos 

administrativos objeto de disputa no son aún exigibles como quiera que no se 

encuentran ejecutoriados, lo que llevaría al traste con el proceso de cobro coactivo 

que pudiera adelantar la entidad demandada. 

 

En ese orden de ideas, al no evidenciarse a prima facie una violación flagrante de 

las normas citadas en la solicitud, así como tampoco la necesidad o urgencia de la 

medida solicitada y por no contarse con los presupuestos mínimos para la 

procedencia de la medida cautelar solicitada, en los términos antes descritos, habrá 

de negarse la solicitud elevada. 

 

En consecuencia a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Negar la solicitud de medida cautelar de suspensión provisional de los actos 

acusados solicitada por la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 06 DE JULIO  DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO PÚBLICO PAP FIDUPREVISORA 
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DEMANDADO: U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
__________________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Estando el proceso para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, el Despacho encuentra procedente dar aplicación a lo dispuesto 

en el numeral 6 adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 del referido 

artículo, y al artículo 42 ibídem, en lo relativo a la sentencia anticipada, así:  

 
“Artículo 40, Ley 2080 de 2021, por medio del cual se modifica el artículo 180 de la 
Ley 1437 de 2011, respectivamente:  

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado 
ponente practicará las pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y 
decidirá́ las excepciones previas pendientes de resolver.  

(...)” 

“Artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por medio del cual se adicionó el artículo 
182A a la Ley 1437 de 2011, que reza: Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a)  Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b)  Cuando no haya que practicar pruebas;  
c)  Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  
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Cumplido lo anterior, se correrá́ traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá́ por escrito.  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá́ hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 
179 y 180 de este código. 

(...)” (negrita fuera de texto).  

 

De cara a lo anterior, se encuentra que el presente asunto cumple con los requisitos 

señalados en la norma, esto es, ser asunto de pleno derecho que no requiere la 

práctica de pruebas diferentes a las aportadas en cada oportunidad procesal por las 

partes, razón por la cual se procederá a evacuar las etapas procesales previstas en 

la Ley, previas al traslado de alegatos de conclusión para la emisión de la sentencia 

anticipada, así:  

 

I. Saneamiento del proceso 

 

Analizadas cada una de las actuaciones surtidas hasta el momento, se puntualiza 

que no existe irregularidad alguna que deba subsanarse o que genere nulidad, así 

como vicios que invaliden lo actuado, por tanto, se entenderá saneado el proceso y 

se dará por concluida esta etapa procesal. 

 

II. Decisión de excepciones previas 

 

El numeral 6º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 40 

de la Ley 2080 de 2021, prevé que el Juez o Magistrado Ponente, decidirá las 

excepciones previas pendientes de resolver en el auto de citación a audiencia.  

 

Como quiera que, el asunto es susceptible de la figura de sentencia anticipada y, 

por ende, se prescindirá de la realización de la audiencia inicial, resulta pertinente 

resolver sobre las excepciones previas. 

 

En ese orden, una vez revisada la contestación a la demanda visible en el anexo 

16, que radicó el apoderado de la UGPP, el 08 de abril de 2021, a través de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, se advierte que la 

entidad demandada no propuso excepciones previas, así como tampoco se 

evidencia alguna que deba ser decretada de oficio por el Despacho.  
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III. Decreto de pruebas 

 

Aportadas por la parte demandante: Solicita tener como pruebas los documentos 

que aporta con la demanda y sus anexos carpeta nro. 1 y 2 del expediente digital.  

Así mismo solicita que se oficie a la UGPP para que allegue el expediente 

administrativo. 

 

Esta última se niega por ser innecesaria dado que fue allegado por la UGPP junto 

con la contestación de la demanda. 

 

Aportadas por la parte demandada: el expediente administrativo contentivo de los 

documentos que dieron origen a los actos administrativos que son objeto de nulidad 

en el proceso aportados en ZIP junto con el correo de contestación de la demanda 

(carpeta 16 del expediente digital).  

 

Por lo anterior, se tendrán como pruebas las aportadas por cada una de las partes 

en el momento procesal correspondiente, en consecuencia, al no haber más 

pruebas que decretar ni practicar, se declarará clausurada la etapa probatoria.  

 

IV. Fijación del litigio  

 

La situación fáctica que originó la presente demanda se describe en 9 hechos, así:  

 

- Los hechos 1 a 4, relatan que mediante Resolución 25618 del 22 de diciembre de 

1997 se reconoce pensión de vejez a la señora María Eugenia Vivas de Enríquez. 

Con resolución 13230 de 10 de noviembre de 1999 se reliquidó la pensión de vejez, 

elevando la cuantía de la misma. Finalmente, mediante Resolución 9641 de 25 de 

abril de 2001 se le negó una nueva reliquidación pensional. 

 

* Frente a los anteriores la entidad demandada señala no le constan, en tanto que 

se atienen a lo que resulte probado.  

 

- Los hechos 5 a 6, relatan que mediante la Resolución RDP 017974 de 8 de mayo 

de 2015, se reliquidó una pensión de vejez en cumplimiento de un fallo judicial 

proferido por el Tribunal Administrativo del Cauca, desconocido para la 
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demandante, en la cual resolvió efectuar los trámites pertinentes para el cobro de lo 

adeudado por concepto de aporte patronal a cargo del extinto Departamento 

Administrativo de Seguridad Nacional, representado por PAP Fiduprevisora SA, por 

la suma de $2.115.522. La cual fue notificada mediante aviso recibido el 20 de 

diciembre de 2019.  

 

* Frente a los anteriores la entidad demandada señala que no le constan, en tanto 

que se atienen a lo que resulte probado.  

 

- Los hechos 7, 8 y 9, refieren que contra la Resolución RDP 017974 de 8 de mayo 

de 2015, se interpuso recurso de reposición en subsidio apelación, los cuales fueron 

resueltos desfavorablemente por la Resolución RDP 00986 de 16 de enero de 2020, 

que resolvió un recurso de reposición, y la Resolución RDP 002546 del 30 de enero 

de 2020, que resolvió el recurso de apelación confirmando en todas sus partes las 

anteriores decisiones.  

 

* Frente a los anteriores la entidad demandada señala no le constan, en tanto que 

se atienen a lo que resulte probado.  

 

Conforme los anteriores hechos y las alegaciones esgrimidas por las partes, se tiene 

que el litigio en el presente asunto se centra en determinar la legalidad de los 

siguientes actos: 

 

- Artículo 8º de la Resolución RDP017974 de 8 de mayo de 2015, por medio del 

cual la Subdirectora de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP ordena 

efectuar los trámites pertinentes para el cobro al Departamento Administrativo de 

Seguridad Nacional -DAS, de la suma de $2.115.522, por concepto de aporte 

patronal adeudado en virtud de la reliquidación pensional efectuada en 

cumplimiento de un fallo judicial, la Resolución RDP 000986 de 16 de enero de 

2020, por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición, y la Resolución 

RDP 002546 de 30 de enero de 2020, que resolvió el recurso de apelación 

confirmando en todas sus partes las anteriores decisiones.  

 

Y de manera específica, el litigio se centra en determinar, conforme a los 

argumentos expuestos en la demanda, si los actos administrativos demandados 
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incurren en nulidad por: i) expedición irregular del acto administrativo por falta y falsa 

motivación e infracción de las normas en que debía fundarse; ii) violación al debido 

proceso por desconocimiento del derecho de contradicción y defensa, indebida 

aplicación de los artículos 37 y 45 del CPACA e indebida notificación. 

 

Una vez se encuentren en firme las anteriores actuaciones procesales establecidas 

por el legislador para la emisión de sentencia anticipada, se correrá traslado para 

presentar los alegatos de conclusión y el respectivo concepto del Ministerio Público, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

 

En consecuencia, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la apoderada judicial 

de la U.A.E. UGPP.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la Doctora Gloria Ximena 

Arellano Calderón, identificada con la CC nro. 31.578.572 y Tarjeta Profesional 

número 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de representante 

legal de la Sociedad M&A Abogados, en los términos y para los fines conferidos en 

el poder general obrante en la Escritura Pública No. 0602 de 12 de febrero de 2020, 

otorgada en la Notaria 73 del Circulo de Bogotá visible en anexo 16 del expediente 

digital, en calidad de apoderada general de la U.A.E de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. Previa consulta de 

antecedentes.  

 

TERCERO: ENTENDER por saneado el proceso, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

CUARTO: TENER como pruebas los documentos que obran en los anexos 1 y 2 

del expediente digital, aportados con el escrito de la demanda; asimismo, el 

expediente administrativo que allegó la entidad demandada visible en la carpeta 16 

del expediente digital. 
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-. Negar la prueba documental solicitada por la parte demandante, relativa a oficiar 

a la U.A.E. UGPP para que allegara el expediente administrativo. 

 

QUINTO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y, de pruebas establecidas en los 

artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A., modificados respectivamente por la Ley 2080 de 

2021 y, en consecuencia, DECLARAR clausurada la etapa probatoria, de 

conformidad con lo señalado en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior ingrese al Despacho para lo correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 JUEZ 

 

  

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 45aa9b4d79bbafa55a30c985af5094fbc983a87baafe4be6d67280cca6c14b13 

Documento generado en 02/07/2021 02:56:34 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 

anterior, hoy 06 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 
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EXPEDIENTE: 110013337044202000206-00 
DEMANDANTE: MUNICIPIO DE PENSILVANIA  
DEMANDADO: FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA - FONPRECON 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho advierte que el apoderado 

de la parte actora solicitó, conforme lo establecido en el artículo 231 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la suspensión 

provisional de los actos administrativos demandados (anexo 1 cuaderno de medida 

cautelar). 

 

Mediante auto de 5 de febrero de 2021, se corrió traslado a la parte demandada por 

el término de 5 días para que se pronunciara sobre la solicitud de medida cautelar 

(anexo 4 cuaderno de medida cautelar), providencia notificada por correo 

electrónico el día 8 de febrero de 2021. 

 

Así las cosas, frente a la solicitud de medida cautelar la demandada guardó silencio.  

 

Surtido el trámite correspondiente, y atendiendo lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, procede el Despacho a resolver la medida provisional solicitada.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Respecto del derecho de medidas cautelares el artículo 231 del C.P.A.C.A, dispone: 
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“ARTÍCULO 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se 

pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus 

efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda 

o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja 

del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores 

invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 

Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 

indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la 

existencia de los mismos. 

 

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 

concurran los siguientes requisitos: 

 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

 

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad 

del derecho o de los derechos invocados. 

 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 

argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 

ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 

negar la medida cautelar que concederla. 

 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

 

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida 

los efectos de la sentencia serían nugatorios.” 

 

En este sentido, conforme la norma en cita, la suspensión provisional de los actos 

administrativos procede cuando existe violación de las disposiciones invocadas en 

la demanda, cuando tal violación surge del análisis de acto y su confrontación con 

las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 

allegadas con la solicitud, la cual no implica prejuzgamiento. 

 

Sobre las medidas cautelares, el Consejo de Estado – Sección Quinta, en 

providencia de fecha 13 de septiembre de 2012, C.P. Dra. Susana Buitrago 

Valencia, señaló: 

 
“La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al 
respecto que: 1º) la procedencia de la suspensión provisional de los efectos de 
un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si la violación de las 
disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece presente, desde esta 
instancia procesal – cuando el proceso apenas comienza-, como conclusión del: 
i) análisis del acto demandado y su confrontación con la normas superiores 
invocadas como violada, o, ii) del estudio de las pruebas allegadas con la 
solicitud. 2º) Además, señala que esta medida cautelar se debe solicitar, ya con 
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fundamento en el mismo concepto de violación de la demanda, o ya en lo que 
el demandante sustente al respecto en escrito separado (…)” 

 

Aunado a lo anterior, se debe señalar que la solicitud de suspensión de los efectos 

de los actos cuya anulación se pretende, debe ser expresa y estar debidamente 

sustentada, para lo cual se pasará a estudiar si la actora cumplió con dicha carga.  

 

En relación con las medidas preventivas en el proceso de cobro coactivo el artículo 

837, ha señalado: 

 

“Articulo 837. Medidas preventivas. Previa o simultáneamente con el 

mandamiento de pago, el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro 

preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su 

propiedad. 

 

Para este efecto, los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del 

deudor por medio de las informaciones tributarias, o de las informaciones 

suministradas por entidades públicas o privadas, que estarán obligadas en 

todos los casos a dar pronta y cumplida respuesta a la Administración, so pena 

de ser sancionadas al tenor del artículo 651 literal a). 

 

Parágrafo. Cuando se hubieren decretado medidas cautelares y el deudor 

demuestre que se ha admitido demanda contra el título ejecutivo y que 

esta se encuentra pendiente de fallo ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo se ordenará levantarlas. 

 

Las medidas cautelares también podrán levantarse cuando admitida la 

demanda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo contra las 

resoluciones que fallan las excepciones y ordenan llevar adelante la ejecución, 

se presta garantía bancaria o de compañía de seguros, por el valor adeudado.   

 

De lo anterior se concluye que, la administración puede decretar el embargo y 

secuestro de los bienes de manera preventiva y, que estos gravámenes serán 

levantados cuando el ejecutado demuestre a la entidad que se ha admitido la 

demanda ante lo contencioso-administrativo.  

 

Ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 835 del ET, así:  

 

“Artículo 835. Intervención del contencioso administrativo. Dentro del 

proceso de cobro administrativo coactivo, sólo serán demandables ante la 

Jurisdicción Contencioso - Administrativa las resoluciones que fallan las 

excepciones y ordenan llevar adelante la ejecución; la admisión de la 

demanda no suspende el proceso de cobro, pero el remate no se realizará 

hasta que exista pronunciamiento definitivo de dicha jurisdicción. 
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El caso concreto, el apoderado de la parte actora solicitó la suspensión de los 

efectos del acto administrativo con Radicado nro. 20202100070671 de 27 de julio 

de 2020, que resolvió ordenar el embargo de las cuentas de la demandante por 

valor de VEINTE CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO 

ONCE PESOS ($24.229.111). 

 

Analizados los argumentos presentados por la parte actora, encuentra esta 

operadora judicial que de conformidad con la norma objeto de estudio, no se dan 

los presupuestos para acceder a la suspensión del acto administrativo, toda vez 

que, al revisar los requisitos formales y sustanciales de la solicitud, se encuentra 

que el demandante no acreditó el perjuicio alegado, pues solicitó la suspensión de 

los actos administrativos sin exponer y demostrar los perjuicios que causó la entidad 

demandada con las actuaciones adelantadas para la garantía en el proceso de 

cobro coactivo; máxime que las mismas habían sido decretadas previo a la solicitud 

de prescripción radicada, esto es desde el mes de octubre de 2017 según consta 

en la resolución 1718 del 10 de octubre de 2017.  

 

Aunado a lo anterior, no se evidenció que existiera exceso en el embargo decretado 

mediante la mencionada resolución, la cual no reposa en el cuaderno de medida 

cautelar, así como tampoco se encontró acreditado un perjuicio irremediable, pues 

tal como lo señala el artículo 835 del ET, el proceso judicial no suspende el cobro 

coactivo pero no podrá realizarse el remate hasta tanto exista pronunciamiento 

judicial definitivo.  

 

Ahora bien, para efectos de solicitar el levantamiento de las medidas cautelares, el 

demandante debe acreditar ante la entidad que, en efecto solicitó la nulidad de los 

actos de ejecución proferidos en el coactivo a la luz del artículo 837 del Estatuto 

Tributario.  

 

En ese orden de ideas, al no evidenciarse prima facie una violación flagrante de las 

normas citadas en la solicitud, así como tampoco la necesidad o urgencia de la 

medida solicitada y por no contarse con los presupuestos mínimos para la 

procedencia de la medida cautelar solicitada, en los términos antes descritos, habrá 

de negarse la solicitud elevada. 

 

En consecuencia a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de medida cautelar de suspensión provisional del acto 

acusado solicitada por la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia y vencido el término de traslado 

de la demanda ingrese al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a22e3a73fa367da81000724082aa8eecccba44854dedaad2c27889792e7e9aec 

Documento generado en 02/07/2021 02:04:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 6 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
__________________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Estando el proceso para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, el Despacho encuentra procedente dar aplicación a lo dispuesto 

en el numeral 6 adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 del referido 

artículo, y al artículo 42 ibídem, en lo relativo a la sentencia anticipada, así:  

 
“Artículo 40, Ley 2080 de 2021, por medio del cual se modifica el artículo 180 de la 
Ley 1437 de 2011, respectivamente:  

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado 
ponente practicará las pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y 
decidirá́ las excepciones previas pendientes de resolver.  

(...)” 

“Artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por medio del cual se adicionó el artículo 
182A a la Ley 1437 de 2011, que reza: Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a)  Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b)  Cuando no haya que practicar pruebas;  
c)  Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  
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Cumplido lo anterior, se correrá́ traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá́ por escrito.  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá́ hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 
179 y 180 de este código. 

(...)” (negrita fuera de texto).  

 

De cara a lo anterior, se encuentra que el presente asunto cumple con los requisitos 

señalados en la norma, esto es, ser asunto de pleno derecho que no requiere la 

práctica de pruebas diferentes a las aportadas en cada oportunidad procesal por las 

partes, razón por la cual se procederá a evacuar las etapas procesales previstas en 

la Ley, previas al traslado de alegatos de conclusión para la emisión de la sentencia 

anticipada, así:  

 

I. Saneamiento del proceso 

 

Analizadas cada una de las actuaciones surtidas hasta el momento, se puntualiza 

que no existe irregularidad alguna que deba subsanarse o que genere nulidad, así 

como vicios que invaliden lo actuado, por tanto, se entenderá saneado el proceso y 

se dará por concluida esta etapa procesal. 

 

II. Decisión de excepciones previas 

 

El numeral 6º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 40 

de la Ley 2080 de 2021, prevé que el Juez o Magistrado Ponente, decidirá las 

excepciones previas pendientes de resolver en el auto de citación a audiencia.  

 

Como quiera que, el asunto es susceptible de la figura de sentencia anticipada y, 

por ende, se prescindirá de la realización de la audiencia inicial, resulta pertinente 

resolver sobre las excepciones previas. 

 

En ese orden, una vez revisada la contestación a la demanda visible en el anexo 

17, que radicó el apoderado de la UGPP, el 07 de abril de 2021, a través de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, se advierte que la 

entidad demandada no propuso excepciones previas, así como tampoco se 

evidencia alguna que deba ser decretada de oficio por el Despacho.  
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III. Decreto de pruebas 

 

Aportadas por la parte demandante: Solicita tener como pruebas los documentos 

que aporta con la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación visibles en la 

carpeta nro. 2, 3 y 11 del expediente digital.  Así mismo solicita que se oficie a la 

UGPP para que allegue el expediente administrativo. 

 

Esta última se niega por ser innecesaria dado que fue allegado por la UGPP junto 

con la contestación de la demanda. 

 

Aportadas por la parte demandada: el expediente administrativo contentivo de los 

documentos que dieron origen a los actos administrativos que son objeto de nulidad 

en el proceso aportados en ZIP junto con el correo de contestación de la demanda 

(carpeta 17 del expediente digital).  

 

Por lo anterior, se tendrán como pruebas las aportadas por cada una de las partes 

en el momento procesal correspondiente, en consecuencia, al no haber más 

pruebas que decretar ni practicar, se declarará clausurada la etapa probatoria.  

 

IV. Fijación del litigio  

 

La situación fáctica que originó la presente demanda se describe en 10 hechos, así:  

 

- Los hechos 1 a 5, contextualizas sobre las actuaciones previas a la expedición 

de los actos administrativos objeto de debate dentro del medio de control de la 

referencia.  

 

* Frente a los anteriores la entidad demandada señala que no le constan, en tanto 

que se atienen a lo que resulte probado.  

 

- Los hechos 6 y 7, relatan que mediante la Resolución RDP 033366 de 13 de 

agosto de 2018, se reliquidó una pensión de vejez en cumplimiento de un fallo 

judicial proferido por el Tribunal Administrativo de Bolívar, desconocido para la 

demandante; contra la anterior se interpuso recurso de reposición el cual fue 

resuelto mediante Resolución RDP 027105 de 10 de septiembre de 2019, en la cual 
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resolvió modificar la parte motiva y el artículo 9º en el sentido de incluir a la hoy 

demandante como deudora y ordenando efectuar los trámites pertinentes para el 

cobro de lo adeudado por concepto de aporte patronal a cargo del extinto 

Departamento Administrativo de Seguridad Nacional, representado por PAP 

Fiduprevisora SA, por la suma de $ 69,504,036.  

 

* Frente a los anteriores la entidad demandada señala no le constan, en tanto que 

se atienen a lo que resulte probado.  

 

- Los hechos 8, 9 y 10, refieren que contra la Resolución RDP 027105 de 10 de 

septiembre de 2019, se interpuso recurso de reposición en subsidio apelación, los 

cuales fueron resueltos desfavorablemente por la Resolución RDP 00851 de 15 de 

enero de 2020, que resolvió un recurso de reposición, y la Resolución RDP 4007 de 

13 de febrero de 2020, que resolvió el recurso de apelación confirmando en todas 

sus partes las anteriores decisiones.  

 

* Frente a los anteriores la entidad demandada señala no le constan, en tanto que 

se atienen a lo que resulte probado.  

 

Conforme los anteriores hechos y las alegaciones esgrimidas por las partes, se tiene 

que el litigio en el presente asunto se centra en determinar la legalidad de los 

siguientes actos: 

 

- Artículo 9º  de  la  Resolución  RDP 033366 de 13 de agosto de 2018, por medio 

del cual la Subdirectora de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP 

ordena efectuar los trámites pertinentes para el cobro de una suma de dinero, por 

concepto de aporte patronal adeudado en virtud de la reliquidación pensional 

efectuada en cumplimiento de un fallo judicial, la Resolución RDP 027105 de 10 

de septiembre de 2019, por la cual se resuelve un recurso de reposición y se 

modifica la resolución recurrida en el sentido de incluir a la hoy demandante como 

deudora y ordenando efectuar los trámites pertinentes para el cobro de lo adeudado 

por concepto de aporte patronal a cargo del extinto Departamento Administrativo de 

Seguridad Nacional, representado por PAP FIDUPREVISORA SA, por la suma de 

$ 69,504,036, la Resolución 00851 de 15 de enero de 2020, por medio de la cual 

se resuelve un recurso de reposición, y la Resolución RDP 4007 de 13 de febrero 
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de 2020, que resolvió el recurso de apelación confirmando en todas sus partes las 

anteriores decisiones.  

 

Y de manera específica, el litigio se centra en determinar, conforme a los 

argumentos expuestos en la demanda, si los actos administrativos demandados 

incurren en nulidad por: i) violación al debido proceso por desconocimiento del 

derecho de contradicción y defensa; y ii) expedición irregular del acto administrativo 

por falsa y falta de motivación e infracción de las normas en que debía fundarse. 

 

Una vez se encuentren en firme las anteriores actuaciones procesales establecidas 

por el legislador para la emisión de sentencia anticipada, se correrá traslado para 

presentar los alegatos de conclusión y el respectivo concepto del Ministerio Público, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

 

En consecuencia, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la apoderada judicial 

de la U.A.E. UGPP.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la Doctora Gloria Ximena 

Arellano Calderón, identificada con la CC nro. 31.578.572 y Tarjeta Profesional 

número 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de representante 

legal de la Sociedad M&A Abogados, en los términos y para los fines conferidos en 

el poder general obrante en la Escritura Pública No. 0602 de 12 de febrero de 2020, 

otorgada en la Notaria 73 del Circulo de Bogotá visible en anexo 17 del expediente 

digital, en calidad de apoderada general de la U.A.E de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. Previa consulta de 

antecedentes.  

 

TERCERO: ENTENDER por saneado el proceso, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

CUARTO: TENER como pruebas los documentos que obran en los anexos 2, 3 y 

11 del expediente digital, aportados con el escrito de la demanda y subsanación; 
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asimismo, el expediente administrativo que allegó la entidad demandada visible en 

la carpeta 17 del expediente digital. 

 

-. Negar la prueba documental solicitada por la parte demandante, relativa a oficiar 

a la U.A.E. UGPP para que allegara el expediente administrativo. 

 

QUINTO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y, de pruebas establecidas en los 

artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A., modificados respectivamente por la Ley 2080 de 

2021 y, en consecuencia, DECLARAR clausurada la etapa probatoria, de 

conformidad con lo señalado en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior ingrese al Despacho para lo correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 JUEZ 

 

  

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 

anterior, hoy 06 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
__________________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Estando el proceso para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, el Despacho encuentra procedente dar aplicación a lo dispuesto 

en el numeral 6 adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 del referido 

artículo, y al artículo 42 ibídem, en lo relativo a la sentencia anticipada, así:  

 
“Artículo 40, Ley 2080 de 2021, por medio del cual se modifica el artículo 180 de la 
Ley 1437 de 2011, respectivamente:  

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado 
ponente practicará las pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y 
decidirá́ las excepciones previas pendientes de resolver.  

(...)” 

“Artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por medio del cual se adicionó el artículo 
182A a la Ley 1437 de 2011, que reza: Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a)  Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b)  Cuando no haya que practicar pruebas;  
c)  Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  
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Cumplido lo anterior, se correrá́ traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá́ por escrito.  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá́ hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 
179 y 180 de este código. 

(...)” (negrita fuera de texto).  

 

De cara a lo anterior, se encuentra que el presente asunto cumple con los requisitos 

señalados en la norma, esto es, ser asunto de pleno derecho que no requiere la 

práctica de pruebas diferentes a las aportadas en cada oportunidad procesal por las 

partes, razón por la cual se procederá a evacuar las etapas procesales previstas en 

la Ley, previas al traslado de alegatos de conclusión para la emisión de la sentencia 

anticipada, así:  

 

I. Saneamiento del proceso 

 

Analizadas cada una de las actuaciones surtidas hasta el momento, se puntualiza 

que no existe irregularidad alguna que deba subsanarse o que genere nulidad, así 

como vicios que invaliden lo actuado, por tanto, se entenderá saneado el proceso y 

se dará por concluida esta etapa procesal. 

 

II. Decisión de excepciones previas 

 

El numeral 6º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 40 

de la Ley 2080 de 2021, prevé que el Juez o Magistrado Ponente, decidirá las 

excepciones previas pendientes de resolver en el auto de citación a audiencia.  

 

Como quiera que, el asunto es susceptible de la figura de sentencia anticipada y, 

por ende, se prescindirá de la realización de la audiencia inicial, resulta pertinente 

resolver sobre las excepciones previas. 

 

En ese orden, una vez revisada la contestación a la demanda visible en el anexo 

17, que radicó la apoderada de la UGPP, el 08 de abril de 2021, a través de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, se advierte que la 

entidad demandada no propuso excepciones previas, así como tampoco se 

evidencia alguna que deba ser decretada de oficio por el Despacho.  
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III. Decreto de pruebas 

 

Aportadas por la parte demandante: Solicita tener como pruebas los documentos 

que aporta con la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación visibles en la 

carpeta nro. 2 y 10 del expediente digital.  Así mismo solicita que se oficie a la UGPP 

para que allegue el expediente administrativo con las respectivas sentencias 

judiciales con base en las cuales se profirieron los actos administrativos 

demandados. 

 

Esta última se niega por ser innecesaria dado que lo requerido fue allegado por la 

UGPP junto con la contestación de la demanda. 

 

Aportadas por la parte demandada: el expediente administrativo contentivo de los 

documentos que dieron origen a los actos administrativos que son objeto de nulidad 

en el proceso aportados en ZIP junto con el correo de contestación de la demanda 

(carpeta 17 del expediente digital).  

 

Por lo anterior, se tendrán como pruebas las aportadas por cada una de las partes 

en el momento procesal correspondiente, en consecuencia, al no haber más 

pruebas que decretar ni practicar, se declarará clausurada la etapa probatoria.  

 

IV. Fijación del litigio  

 

La situación fáctica que originó la presente demanda se describe en 8 hechos, así:  

 

- los hechos 1, 2, 3, 4 y 5, relatan que mediante la Resolución RDP 035479 del 13 

de septiembre de 2017 , se reliquidó una pensión de vejez a favor del señor José 

Francisco Jiménez Castro, en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el 

Tribunal Administrativo de Boyacá, desconocido para la demandante, en la cual 

resolvió en su artículo 9º, efectuar los trámites pertinentes para el cobro de lo 

adeudado por concepto de aporte patronal a cargo del extinto Departamento 

Administrativo de Seguridad Nacional, representado por PAP Fiduprevisora SA, por 

la suma de $12.771.339. De igual forma señala que la mencionada resolución se 

soporta en una serie de actos administrativos que pese a ser citados en esta, son 
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desconocidos para por la parte demandante, quien fue notificada el 16 de diciembre 

de 2019.  

 

* Frente a los anteriores la entidad demandada señala que no le constan, en tanto 

que se atienen a lo que resulte probado.  

 

- Los hechos 6, 7 y 8, refieren que contra la anterior resolución se interpuso recurso 

de reposición en subsidio apelación, los cuales fueron resueltos desfavorablemente 

por la Resolución RDP 00338 de 08 de enero de 2020, que resolvió un recurso de 

reposición, y la Resolución RDP 003484 del 07 de febrero de 2020, que resolvió el 

recurso de apelación confirmando parcialmente las anteriores decisiones.  

 

* Frente a los anteriores la entidad demandada señala que no le constan, en tanto 

que se atienen a lo que resulte probado.  

 

Conforme los anteriores hechos y las alegaciones esgrimidas por las partes, se tiene 

que el litigio en el presente asunto se centra en determinar la legalidad de los 

siguientes actos: 

 

- Artículo 9º  de  la  Resolución  RDP 035479 del 13 de septiembre de 2017, por 

medio del cual la Subdirectora de Determinación de Derechos Pensionales de la 

UGPP ordena efectuar los trámites pertinentes para el cobro de una suma de dinero, 

por concepto de aporte patronal adeudado en virtud de la reliquidación pensional 

efectuada en cumplimiento de un fallo judicial, la Resolución RDP 000338 de 08 

de enero de 2020, por la cual se resuelve un recurso de reposición, y la Resolución 

003484 del 07 de febrero de 2020, que resolvió el recurso de apelación 

confirmando parcialmente las anteriores decisiones.  

 

Y de manera específica, el litigio se centra en determinar, conforme a los 

argumentos expuestos en la demanda, si los actos administrativos demandados 

incurren en nulidad por: i) violación al debido proceso por desconocimiento del 

derecho de contradicción y defensa; y ii) expedición irregular del acto administrativo 

por falta y falsa motivación e infracción de las normas en que debía fundarse; iii) 

desviación de poder; iv) inexistencia de la obligación; y v) el PAP FIDUPREVISORA 

no es competente para asumir reliquidaciones de aportes.  
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En caso de que los anteriores cuestionamientos sean resueltos de manera negativa, 

el Despacho entrara a definir: vi) si opera la prescripción extintiva de la acción de 

cobro de cuotas partes pnsionales. 

 

Una vez se encuentren en firme las anteriores actuaciones procesales establecidas 

por el legislador para la emisión de sentencia anticipada, se correrá traslado para 

presentar los alegatos de conclusión y el respectivo concepto del Ministerio Público, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

 

En consecuencia, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la apoderada judicial 

de la U.A.E. UGPP.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la Doctora Gloria Ximena 

Arellano Calderón, identificada con la CC nro. 31.578.572 y Tarjeta Profesional 

número 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de representante 

legal de la Sociedad M&A Abogados, en los términos y para los fines conferidos en 

el poder general obrante en la Escritura Pública No. 0602 de 12 de febrero de 2020, 

otorgada en la Notaria 73 del Circulo de Bogotá visible en anexo 17 del expediente 

digital, en calidad de apoderada general de la U.A.E de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. Previa consulta de 

antecedentes.  

 

TERCERO: ENTENDER por saneado el proceso, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

CUARTO: TENER como pruebas los documentos que obran en los anexos 2 y 10 

del expediente digital, aportados con el escrito de la demanda y subsanación; 

asimismo, el expediente administrativo que allegó la entidad demandada visible en 

la carpeta 17 del expediente digital. 
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-. Negar la prueba documental solicitada por la parte demandante, relativa a oficiar 

a la U.A.E. UGPP para que allegara el expediente administrativo contentivo de las 

decisiones judiciales. 

 

QUINTO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y, de pruebas establecidas en los 

artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A., modificados respectivamente por la Ley 2080 de 

2021 y, en consecuencia, DECLARAR clausurada la etapa probatoria, de 

conformidad con lo señalado en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior ingrese al Despacho para lo correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 JUEZ 
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JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1b2d43b880687760350643d06c4b094b005eec8075deb55f9fdcdbe01dfec3c4 

Documento generado en 02/07/2021 04:13:39 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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EXPEDIENTE: 110013337044 2020 00215-00 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO PÚBLICO PAP FIDUPREVISORA 

S.A., DEFENSA JURÍDICA DEL EXTINTO DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD DAS Y SU FONDO 
ROTATORIO CUYO VOCERO ES LA FIDUPREVISORA S.A 

DEMANDADO: U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
__________________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Estando el proceso para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, el Despacho encuentra procedente dar aplicación a lo dispuesto 

en el numeral 6 adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 del referido 

artículo, y al artículo 42 ibídem, en lo relativo a la sentencia anticipada, así:  

 
“Artículo 40, Ley 2080 de 2021, por medio del cual se modifica el artículo 180 de la 
Ley 1437 de 2011, respectivamente:  

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado 
ponente practicará las pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y 
decidirá́ las excepciones previas pendientes de resolver.  

(...)” 

“Artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por medio del cual se adicionó el artículo 
182A a la Ley 1437 de 2011, que reza: Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a)  Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b)  Cuando no haya que practicar pruebas;  
c)  Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  
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Cumplido lo anterior, se correrá́ traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá́ por escrito.  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá́ hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 
179 y 180 de este código. 

(...)” (negrita fuera de texto).  

 

De cara a lo anterior, se encuentra que el presente asunto cumple con los requisitos 

señalados en la norma, esto es, ser asunto de pleno derecho que no requiere la 

práctica de pruebas diferentes a las aportadas en cada oportunidad procesal por las 

partes, razón por la cual se procederá a evacuar las etapas procesales previstas en 

la Ley, previas al traslado de alegatos de conclusión para la emisión de la sentencia 

anticipada, así:  

 

I. Saneamiento del proceso 

 

Analizadas cada una de las actuaciones surtidas hasta el momento, se puntualiza 

que no existe irregularidad alguna que deba subsanarse o que genere nulidad, así 

como vicios que invaliden lo actuado, por tanto, se entenderá saneado el proceso y 

se dará por concluida esta etapa procesal. 

 

II. Decisión de excepciones previas 

 

El numeral 6º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 40 

de la Ley 2080 de 2021, prevé que el Juez o Magistrado Ponente, decidirá las 

excepciones previas pendientes de resolver en el auto de citación a audiencia.  

 

Como quiera que, el asunto es susceptible de la figura de sentencia anticipada y, 

por ende, se prescindirá de la realización de la audiencia inicial, resulta pertinente 

resolver sobre las excepciones previas. 

 

En ese orden, una vez revisada la contestación a la demanda visible en el anexo 

17, que radicó el apoderado de la UGPP, el 07 de abril de 2021, a través de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, se advierte que la 

entidad demandada no propuso excepciones previas, así como tampoco se 

evidencia alguna que deba ser decretada de oficio por el Despacho.  
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III. Decreto de pruebas 

 

Aportadas por la parte demandante: Solicita tener como pruebas los documentos 

que aporta con la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación visibles en los 

anexos 1, 8 y 10 del expediente digital.   

 

Aportadas por la parte demandada: el expediente administrativo contentivo de los 

documentos que dieron origen a los actos administrativos que son objeto de nulidad 

en el proceso aportados en ZIP junto con el correo de contestación de la demanda 

(carpeta 17 del expediente digital).  

 

Por lo anterior, se tendrán como pruebas las aportadas por cada una de las partes 

en el momento procesal correspondiente, en consecuencia, al no haber más 

pruebas que decretar ni practicar, se declarará clausurada la etapa probatoria.  

 

IV. Fijación del litigio  

 

La situación fáctica que originó la presente demanda se describe en 7 hechos, así:  

 

- El hecho 1, da cuenta de las actuaciones ante la jurisdicción contenciosa 

administrativa que se surtieron, en primera instancia, ante el Juzgado 18 

Administrativo del Circuito de Bogotá con sentencia de 29 de noviembre de 2013, y, 

en segunda instancia, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca con 

sentencia de 18 de noviembre de 2014; las cuales ordenaron una liquidación 

pensional en favor de la señora UBALDINA FORERO LEÓN.  

 

* Frente al anterior la entidad demandada señala que no le constan, en tanto que 

se atienen a lo que resulte probado.  

  

- los hechos 2 y 3, relatan que mediante la Resolución 006828 del 17 de febrero 

de 2016, se reliquidó una pensión de vejez a favor de la señora UBALDINA 

FORERO LEÓN, en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca; la cual fue objeto de recurso de reposición por 

parte del Ministerio de la Defensa Nacional, que fue resuelto por la Resolución RDP 

18933 del 25 de mayo de 2018, en la cual resolvió modificar el sujeto pasivo y 
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ordenando efectuar los trámites pertinentes para el cobro de lo adeudado por 

concepto de aporte patronal a cargo del extinto Departamento Administrativo de 

Seguridad Nacional, representado por PAP Fiduprevisora SA, por la suma de 

$5.893.299.  

 

* Frente a los anteriores la entidad demandada señala que no le constan, en tanto 

que se atienen a lo que resulte probado.  

 

- Los hechos 4, 5, 6 y 7, refieren que contra la anterior resolución se interpuso 

recurso de reposición en subsidio apelación, los cuales fueron resueltos 

desfavorablemente por la Resolución RDP 3538 del 10 de febrero de 2020, que 

resolvió un recurso de reposición, y la Resolución RDP 6665 del 11 de marzo de 

2020, notificada el 30 de marzo de 2020, que resolvió el recurso de apelación 

confirmando las anteriores decisiones. Así mismo resalta que la entidad 

demandante nunca fue parte del proceso adelantado ante la jurisdicción 

contenciosa administrativa.  

 

* Frente a los anteriores la entidad demandada señala que no le constan, en tanto 

que se atienen a lo que resulte probado.  

 

Conforme los anteriores hechos y las alegaciones esgrimidas por las partes, se tiene 

que el litigio en el presente asunto se centra en determinar la legalidad de los 

siguientes actos: 

 

- Artículo 9º  de  la  Resolución  RDP 006828 del 17 de febrero de 2016, por 

medio del cual la Subdirectora de Determinación de Derechos Pensionales de la 

UGPP ordena efectuar los trámites pertinentes para el cobro de una suma de dinero, 

por concepto de aporte patronal adeudado en virtud de la reliquidación pensional 

efectuada en cumplimiento de un fallo judicial, la Resolución RDP 018933 de 25 

de mayo de 2018, por la cual se resuelve un recurso de reposición modificando la 

resolución anterior, la Resolución RDP 003538 de 10 de febrero de 2020, por la 

cual se resuelve un recurso de reposición contra la anterior decisión, y la 

Resolución 006665 de 11 de marzo de 2020, que resolvió el recurso de apelación 

contra la Resolución RDP 018933 de 25 de mayo de 2018.  
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Y de manera específica, el litigio se centra en determinar, conforme a los 

argumentos expuestos en la demanda, si los actos administrativos demandados 

incurren en nulidad por: i) desviación de poder y de las atribuciones propias de quien 

profirió el acto administrativo; ii) expedición irregular del acto administrativo por falta 

y falsa motivación e infracción de las normas en que debía fundarse; iii) violación al 

debido proceso por desconocimiento del derecho de contradicción y defensa; iv) 

desconocimiento de la ley por inexistencia de competencias; y v) violación al 

precedente jurisprudencial.  

 

Una vez se encuentren en firme las anteriores actuaciones procesales establecidas 

por el legislador para la emisión de sentencia anticipada, se correrá traslado para 

presentar los alegatos de conclusión y el respectivo concepto del Ministerio Público, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

 

En consecuencia, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la apoderada judicial 

de la U.A.E. UGPP.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la Doctora Gloria Ximena 

Arellano Calderón, identificada con la CC nro. 31.578.572 y Tarjeta Profesional 

número 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de representante 

legal de la Sociedad M&A Abogados, en los términos y para los fines conferidos en 

el poder general obrante en la Escritura Pública No. 0602 de 12 de febrero de 2020, 

otorgada en la Notaria 73 del Circulo de Bogotá visible en anexo 17 del expediente 

digital, en calidad de apoderada general de la U.A.E de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. Previa consulta de 

antecedentes.  

 

TERCERO: ENTENDER por saneado el proceso, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

CUARTO: TENER como pruebas los documentos que obran en los anexos 1, 8 y 

10 del expediente digital, aportados con el escrito de la demanda y subsanación; 
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asimismo, el expediente administrativo que allegó la entidad demandada visible en 

la carpeta 17 del expediente digital. 

 

QUINTO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y, de pruebas establecidas en los 

artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A., modificados respectivamente por la Ley 2080 de 

2021 y, en consecuencia, DECLARAR clausurada la etapa probatoria, de 

conformidad con lo señalado en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior ingrese al Despacho para lo correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 JUEZ 
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Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 

anterior, hoy 06 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho advierte que el apoderado 

de la parte actora solicitó, conforme lo establecido en el artículo 231 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la suspensión 

provisional de los actos administrativos demandados (anexo 20 cuaderno de medida 

cautelar). 

 

Mediante auto de 26 de enero de 2021, proferido en audiencia inicial, se corrió 

traslado a la parte demandada por el término de 5 días para que se pronunciara 

sobre la solicitud de medida cautelar (anexo 14 cuaderno principal), providencia 

notificada por correo electrónico el día 9 de marzo de 2021. 

 

Así las cosas, frente a la solicitud de medida cautelar las demandadas manifestaron 

su oposición mediante escritos remitiros por correos electrónicos de 3, 10, 15 y 18 

de marzo de 2021, visibles en los anexos 20, 21, 22 y 24 del cuaderno de medida 

cautelar.  

 

Surtido el trámite correspondiente, y atendiendo lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, procede el Despacho a resolver la medida provisional solicitada.  
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CONSIDERACIONES 

 

Respecto del derecho de medidas cautelares el artículo 231 del C.P.A.C.A, dispone: 

 

“ARTÍCULO 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se 

pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus 

efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda 

o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja 

del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores 

invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 

Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 

indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la 

existencia de los mismos. 

 

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 

concurran los siguientes requisitos: 

 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

 

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad 

del derecho o de los derechos invocados. 

 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 

argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 

ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 

negar la medida cautelar que concederla. 

 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

 

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida 

los efectos de la sentencia serían nugatorios.” 

 

En este sentido, conforme la norma en cita, la suspensión provisional de los actos 

administrativos procede cuando existe violación de las disposiciones invocadas en 

la demanda, cuando tal violación surge del análisis de acto y su confrontación con 

las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 

allegadas con la solicitud, la cual no implica prejuzgamiento. 

 

Sobre las medidas cautelares, el Consejo de Estado – Sección Quinta, en 

providencia de fecha 13 de septiembre de 2012, C.P. Dra. Susana Buitrago 

Valencia, señaló: 

 
“La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al 
respecto que: 1º) la procedencia de la suspensión provisional de los efectos de 
un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si la violación de las 
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disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece presente, desde esta 
instancia procesal – cuando el proceso apenas comienza-, como conclusión del: 
i) análisis del acto demandado y su confrontación con la normas superiores 
invocadas como violada, o, ii) del estudio de las pruebas allegadas con la 
solicitud. 2º) Además, señala que esta medida cautelar se debe solicitar, ya con 
fundamento en el mismo concepto de violación de la demanda, o ya en lo que 
el demandante sustente al respecto en escrito separado (…)” 

 

Aunado a lo anterior, se debe señalar que la solicitud de suspensión de los efectos 

de los actos cuya anulación se pretende, debe ser expresa y estar debidamente 

sustentada, para lo cual se pasará a estudiar si la actora cumplió con dicha carga.  

 

El caso concreto, el apoderado de la parte actora solicitó la suspensión de los actos 

administrativos demandados, teniendo como sustento el hecho de que se le están 

cobrando a la parte demandante valores correspondientes a períodos en los cuales 

no existía, lo que genera un detrimento patrimonial por cuanto implica asumir pagos 

a los que no está obligada.  

 

Analizados los argumentos presentados por la parte actora, encuentra esta 

operadora judicial que de conformidad con la norma objeto de estudio, no se dan 

los presupuestos para acceder a la suspensión del acto administrativo, toda vez 

que, al revisar los requisitos formales y sustanciales de la solicitud, se encuentra 

que el demandante no acreditó el perjuicio alegado; de la misma forma que, se 

observa es que los fundamentos de la petición van encaminados a atacar el objeto 

central de la presente litis, lo cual implica efectuar una valoración integral de las 

normas con las que la entidad demandada sustentó la expedición de los actos 

demandados, análisis que no es posible realizar en esta etapa, sino cuando el 

Despacho cuente con mayores elementos, como serían los argumentos de defensa 

de la contraparte, así como el total del material probatorio que se allegue al proceso.   

 

En ese orden de ideas, al no evidenciarse prima facie una violación flagrante de las 

normas citadas en la solicitud, así como tampoco la necesidad o urgencia de la 

medida solicitada y por no contarse con los presupuestos mínimos para la 

procedencia de la medida cautelar solicitada, en los términos antes descritos, habrá 

de negarse la solicitud elevada. 

 

En consecuencia a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar la solicitud de medida cautelar de suspensión provisional del acto 

acusado solicitada por la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia y vencido el término de traslado 

de la demanda ingrese al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 JUEZ 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho advierte que la apoderada 

de la parte actora solicitó, conforme lo establecido en el artículo 231 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la suspensión 

provisional de los actos administrativos demandados (anexo 1 Cdno medida 

cautelar). 

 

Mediante auto de 12 de marzo de 2021, se corrió traslado a la parte demandada por 

el término de 5 días para que se pronunciara sobre la solicitud de medida cautelar 

(anexo 2 Cdno medida cautelar), providencia notificada por correo electrónico el día 

5 de abril de 2021. 

 

Así las cosas, frente a la solicitud de medida cautelar la demandada se pronunció, 

previamente, el 12 de abril de 2021, quien manifestó su oposición a la solicitud de 

suspensión provisional argumentando que la misma se torna improcedente por el 

incumplimiento de los requisitos previstos para el efecto, así como tampoco se 

ejerció control de legalidad ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

sobre el acto base de la ejecución.  

 

Surtido el trámite correspondiente, y atendiendo lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, procede el Despacho a resolver la medida provisional solicitada.  
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CONSIDERACIONES 

 

Respecto del derecho de medidas cautelares el artículo 231 del C.P.A.C.A, dispone: 

 
“ARTÍCULO 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. 
Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión 
provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones 
invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito 
separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y 
su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o 
del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 
adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la 
existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la 

titularidad del derecho o de los derechos invocados. 
 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio 
de ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el 
interés público negar la medida cautelar que concederla. 

 
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 

medida los efectos de la sentencia serían nugatorios.” 
 

En este sentido, conforme la norma en cita, la suspensión provisional de los actos 

administrativos procede cuando existe violación de las disposiciones invocadas en 

la demanda, cuando tal violación surge del análisis de acto y su confrontación con 

las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 

allegadas con la solicitud, la cual no implica prejuzgamiento. 

 

Sobre las medidas cautelares, el Consejo de Estado – Sección Quinta, en 

providencia de fecha 13 de septiembre de 2012, C.P. Dra. Susana Buitrago 

Valencia, señaló: 
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“La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa 
al respecto que: 1º) la procedencia de la suspensión provisional de los 
efectos de un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si la 
violación de las disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece 
presente, desde esta instancia procesal – cuando el proceso apenas 
comienza-, como conclusión del: i) análisis del acto demandado y su 
confrontación con la normas superiores invocadas como violada, o, ii) del 
estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 2º) Además, señala que 
esta medida cautelar se debe solicitar, ya con fundamento en el mismo 
concepto de violación de la demanda, o ya en lo que el demandante 
sustente al respecto en escrito separado (…)” 

 

Aunado a lo anterior, se debe señalar que la solicitud de suspensión de los efectos 

de los actos cuya anulación se pretende, debe ser expresa y estar debidamente 

sustentada, para lo cual se pasará a estudiar si la actora cumplió con dicha carga.  

 

En el caso concreto el apoderado de la parte actora señaló que acorde con el 

artículo 231 CPACA, la medida solicitada se justifica por cuanto es imperativo 

ordenar a la UGPP abstenerse de promover ejecuciones coactivas puesto que de 

hacerlo se vulnerarían los derechos de la demandante debido a que le resultaría 

imposible ejecutar su actividad económica. 

 

Adicionalmente, menciona que en caso de configurarse el embargo de las cuentas 

bancarias de la demandante podría verse afectada, al igual que el pago de sus 

obligaciones para con sus trabajadores que provienen de diferentes estratos 

sociales. 

 

Analizados los anteriores argumentos, encuentra esta operadora judicial que de 

conformidad con la norma objeto de estudio, no se dan los presupuestos para 

acceder a la suspensión de los actos administrativos, toda vez que, al revisar los 

requisitos formales y sustanciales de la solicitud, se encuentra que el demandante 

no acreditó el perjuicio alegado; de la misma forma que, se observa es que los 

fundamentos de la petición van encaminados a atacar el objeto central de la 

presente litis, lo cual implica efectuar una valoración integral de las normas con las 

que la entidad demandada sustentó la expedición de los actos demandados, análisis 

que no es posible realizar en esta etapa, sino cuando el Despacho cuente con 

mayores elementos, como serían los argumentos de defensa de la contraparte, así 

como el total del material probatorio que se allegue al proceso.   
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Conforme lo expuesto en precedencia, para lograr determinar el verdadero sentido 

normativo de los actos acusados y la eventual incompatibilidad con otras normas, 

es necesario una labor hermenéutica que va más allá de la necesaria en esta etapa 

procesal, toda vez que se requiere de un estudio de fondo acerca del problema 

jurídico planteado, lo cual hace necesario contar con las demás etapas procesales 

y surtir el período probatorio. 

 

Ahora bien, en lo que se refiere a cobro coactivo que pudiera adelantarse con 

fundamento en los actos atacados cabe precisar que las decisiones administrativas 

que eventualmente puedan servir de título base de ejecución dentro de un proceso 

de cobro coactivo y estén demandadas, no se encuentran debidamente 

ejecutoriados, lo cual impide a la administración dar apertura a dicho trámite. En tal 

sentido, se ha pronunciado el Consejo de Estado, al considerar que: 

 
“El artículo 829 ejusdem, por su parte, estableció que los actos 
administrativos que sirven de fundamento al cobro coactivo se entienden 
ejecutoriados cuando: i) contra ellos no proceden recursos; ii) no se 
interpusieron en término o no se presentaron en debida forma; iii) se renuncie 
o se desista expresamente de ellos y, iv) cuando <<…los recursos 
interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento del 
derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso>>.  
 
En este último evento, esto es, el previsto en el numeral 4 del artículo 829 del 
Estatuto Tributario, se presentan dos circunstancias para que los actos 
administrativos que sirven de fundamento al cobro coactivo se entiendan 
ejecutoriados.  
 
El primero ocurre en el procedimiento adelantado en la vía gubernativa, 
cuando la Administración resuelve los recursos procedentes contra el acto 
administrativo, y éste queda en firme, circunstancia también contemplada en 
el numeral 2 del artículo 62 del Código Contencioso Administrativo1. 
 
Al respecto, el artículo 64 ibídem supeditó la ejecutoriedad del acto 
administrativo a la firmeza del mismo, al señalar: 
 

<<Salvo norma expresa en contrario, los actos que queden en firme al 
concluir el procedimiento administrativo serán suficientes, por si 
mismos, para que la administración pueda ejecutar de inmediato los 
actos necesarios para su cumplimiento. La firmeza de tales actos es 
indispensable para la ejecución contra la voluntad de los 
interesados>>. (Se subraya). 

 
 

                                                           
1 C.C.A. <<Art. 62.- Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme: 1.- Cuando contra 
ellos no proceda ningún recurso. 2.- Cuando los recursos interpuestos se hayan decidido. 3.- Cuando no se interpongan 
recursos, o cuando se renuncie expresamente a ellos. 4.- Cuando haya lugar a la perención, o cuando se acepten los 
desistimientos>>. (Se subraya). 
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Cabe indicar que los eventos descritos parten del supuesto de la notificación 
efectiva de los actos administrativos, pues a partir de ese momento la 
decisión de la Administración se hace oponible al interesado. 
 
Ahora bien, el segundo supuesto tiene lugar en el eventual proceso que se 
adelante ante la jurisdicción contencioso administrativa, mediante la 
interposición de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho –hoy 
medio de control-, contra los actos administrativos que sirven de soporte de 
la ejecución, en cuyo caso, la ejecutoria ocurre cuando se notifica la decisión 
judicial definitiva a que haya lugar. 
 
Sobre este punto, la Sala señaló2: 
 

<<Como se observa, el numeral 4º contempla dos supuestos en que 
los actos soporte del cobro coactivo pueden encontrarse 
ejecutoriados: 
 
i) Cuando se trata de actos administrativos susceptibles de los 
recursos propios de la vía gubernativa y estos han sido interpuestos, 
debida y oportunamente. Según esta regla, el acto administrativo que 
sirve de título ejecutivo queda ejecutoriado una vez la entidad oficial 
decida los recursos interpuestos, siempre y cuando, el interesado no 
lo demande ante la jurisdicción, porque de hacerlo se estaría ante el 
siguiente supuesto legal. 
 
ii) Cuando los actos administrativos que sirvieron de título ejecutivo 
fueron demandados ante la jurisdicción, por el afectado, para obtener 
la declaratoria de nulidad y el restablecimiento de sus derechos. En 
estos casos, se entenderán ejecutoriados una vez sea proferida la 
decisión judicial definitiva. 
 
Luego, la acción de nulidad y restablecimiento del derecho instaurada 
contra el acto administrativo que sirve de fundamento al cobro 
coactivo, impide que ese acto adquiera fuerza ejecutoria, la cual solo 
se logra en el momento en que la jurisdicción decida, de manera 
definitiva, la respectiva demanda. 
 
4.3.3. En concordancia con dicha norma, el numeral 5° del artículo 831 
E.T. dispone que contra el mandamiento de pago procede la 
excepción de interposición de demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho o de proceso de revisión de impuestos ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo.  Lo anterior, se repite, porque es 
necesario que el acto administrativo alcance firmeza. Sólo así pueden 
ser ejecutados contra la voluntad de los interesados y dan fe de la 
existencia de una obligación actualmente exigible al deudor (…)>>. 
(Se subraya). 

 
En esa oportunidad, la Sala consideró que la interposición de la demanda de 
nulidad y restablecimiento del derecho impide que el acto administrativo 
adquiera fuerza ejecutoria, hasta tanto la jurisdicción la decida de forma 
definitiva la demanda. 
 
Para llegar a esa conclusión, se remitió a las previsiones del numeral 5º del 
artículo 831 del Estatuto Tributario, según el cual, contra el mandamiento de 
pago procede la excepción de <<…interposición de demandas de 

                                                           
2 Sentencia 20298 del 12 de agosto de 2014, C.P. Jorge Octavio Ramírez Ramírez. 
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restablecimiento del derecho o de proceso de revisión de impuestos, ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo>>, que condiciona la 
ejecutoriedad de los actos que fundamentan la ejecución, hasta que la 
demanda sea decidida en esa instancia de la jurisdicción, pues mientras la 
demanda esté en curso, no es posible que la Administración ejecute los actos 
necesarios para su cumplimiento. 
 
La Sala también dijo que la excepción señalada se acredita con la admisión 
de la demanda, tema sobre el cual reiteró la posición asumida por la 
Corporación en otros pronunciamientos3, al anotar que <<en este momento 
se verifica que la misma –demanda- ha reunido todos los requisitos de ley 
para que sea conocida por el juez, y, además, se traba la relación jurídico 
procesal entre las partes>>, y además agregó que <<La terminación del 
procedimiento de cobro coactivo surge de la falta de firmeza del título 
ejecutivo que solo se logra cuando la demanda se haya decidido 
definitivamente, de acuerdo con el artículo 829.4 del Estatuto Tributario, ya 
que la acción de nulidad y restablecimiento del derecho impide la 
ejecutoriedad del acto administrativo demandado>>. 
 
En ese orden de ideas, es claro que la admisión de la demanda afecta 
directamente la ejecutoriedad de los actos administrativos que sirven de 
fundamento en el procedimiento de cobro coactivo.        (…)” 
 

Bajo las anteriores pautas legales y jurisprudenciales, resulta claro que los actos 

administrativos objeto de disputa no son aún exigibles como quiera que no se 

encuentran ejecutoriados, lo que llevaría al traste con el proceso de cobro coactivo 

que pudiera adelantar la entidad demandada. 

 

En ese orden de ideas, al no evidenciarse a prima facie una violación flagrante de 

las normas citadas en la solicitud, así como tampoco la necesidad o urgencia de la 

medida solicitada y por no contarse con los presupuestos mínimos para la 

procedencia de la medida cautelar solicitada, en los términos antes descritos, habrá 

de negarse la solicitud elevada. 

 

En consecuencia a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

                                                           
3Sentencias 18216 del 11 de julio de 2013, C.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas y 19206 del 28 de agosto de 2014, C.P. 

Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez.  
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Negar la solicitud de medida cautelar de suspensión provisional de los actos 

acusados solicitada por la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ 

 

  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e832aee1a7029d93c92d6220b161fa033803a8fdcd78dea8f2a7f8aeedd3b73e 

Documento generado en 02/07/2021 05:39:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 
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anterior, hoy 06 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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DEMANDANTE: JOSÉ IGNACIO PINILLA BAQUERO 
DEMANDADO: UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS  
                        
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Atendiendo que, el auto de 21 de junio de 2021 (anexo 17 del expediente digital) por 

medio del cual se rechazó la demandada dentro del medio de control de la referencia, se 

notificó por estado del 22 de junio de 2021, remitido al correo electrónico informado por 

la parte para el efecto, que el apoderado judicial de la demandante presentó y sustentó 

el recurso de apelación contra dicha providencia el 22 de junio de los corrientes (carpeta 

18 del expediente digital), esto es, dentro de la oportunidad legal correspondiente, y que 

la providencia recurrida se encuentra determinada en el artículo 243 del CPACA, 

modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, se concederá el mencionado 

recurso. 

 

En consecuencia el Despacho  

 

RESUELVE 

 

CONCEDER en efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado por la apoderada 

de la parte demandante contra el auto de 21 de junio de 2021, por medio del cual se 

rechazó la demanda, y en consecuencia, REMITIR el expediente con destino al 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 



REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
EXPEDIENTE: 1100133370442021 00038 00 

DEMANDANTE: JOSÉ IGNACIO PINILLA BAQUERO  
DEMANDADO: UNIVERSIDAD DISTRITAL DE CALDAS 

AUTO 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 57afceded8d3f6445da5014c727deeff07072f0f41010d84821502adec6be991 

Documento generado en 01/07/2021 07:53:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
8nterior, hoy 06 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
  _______________________ 

Secretaria 



 
www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN CUARTA  

 
AUTO 

EXPEDIENTE: 110013337044 2021 00119-00 
DEMANDANTE:  GAS NATURAL DEL CESAR S.A. ESP  
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se observa que la Sociedad Gas Natural del Cesar S.A. ESP., quien actúa por 

intermedio de apoderado judicial, instauró medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra la Superintendencia de Servicios P}ublicos 

Domiciliarios con el objeto de que se declare la nulidad de:  

 

 Liquidación Oficial nro. SSPD 20205340060926 de 1 de septiembre de 

2020, por medio de la cual estableció el monto a pagar con concepto de 

contribución para el año 2020. 

 

 Acto ficto, con ocasión del recurso de reposición en subsidio apelación 

interpuestos contra la anterior liquidación.  

 

Por otra parte, en atención a la situación actual de salubridad pública que atraviesa 

el país con ocasión del COVID-19, de conformidad con las directrices impartidas por 

el C. S. de la J., adoptadas a través de los diferentes acuerdos, la totalidad de los 

trámites se deberán surtir por medio electrónico. Conforme lo anterior, y para los 

fines pertinentes, los correspondientes memoriales a que hayan lugar, deberán 

remitirse al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En razón a que la demanda cumple con los requisitos exigidos por la ley, para activar 

el aparato jurisdiccional, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: ADMITIR la demanda interpuesta por la Sociedad Gas Natural del Cesar 

S.A. ESP. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al Superintendente de 

Servicios Públicos Domiciliarios o a quien haga sus veces, conforme lo dispuesto 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, por medio del cual se modificó el artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

–C.P.A.C.A. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 175 del 

C.P.A.C.A, la entidad demandada deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder.  

 

TERCERO: : COMUNICAR la presente providencia al Director General de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, por medio del cual se modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia al Procurador 88 

Judicial Administrativo adscrito a este Juzgado, conforme lo dispuesto por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, por medio del cual se modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA., y 

cuya dirección electrónica corresponde a czambrano@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE traslado de la demanda a los notificados, 

por el término de 30 días conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar en la presente al Doctor César Camilo 

Cermeño Cristancho, identificado con CC nro. 80.066.818 y Tarjeta Profesional 

número 121.293 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los 

fines conferidos en el poder otorgado por el representante legal de la demandante 

visible a folio 1 del anexo 4 del expediente digital en calidad de apoderado de la Gas 

Natural del Cesar S.A. ESP, previa verificación de los antecedentes disciplinarios.  

 

mailto:czambrano@procuraduria.gov.co
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SÉPTIMO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
Juez 
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_______________________ 
Secretaria 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el asunto se observa que el apoderado judicial no acreditó el envío de la 

demanda junto con sus anexos a la parte demandada, a la ANDJE y al agente del 

Ministerio Público, razón por la cual se requerirá a la actora para que acredite el 

traslado a la totalidad de sujetos procesales de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de 

la Ley 2080 de 2021, en los términos señalados en el resuelve de esta providencia.  

 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los memoriales y solicitudes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En consecuencia el Despacho, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: REQUERIR a la demandante para que por intermedio de su apoderado 

judicial en el término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria de la presente 

providencia acredite el envío del traslado de la demanda junto con sus anexos a las 

direcciones electrónicas dispuestas para ello por la entidad demandada,  el Agente 

del Ministerio Público adscrito a este Despacho al correo electrónico: 

czambrano@procuraduria.gov.co y, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado - ANDJE, en virtud de lo dispuesto en el numeral 8º del artículo 162 de la 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:czambrano@procuraduria.gov.co
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Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 Juez  
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Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 06 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
________________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisado el expediente se observa que: 

 

La Sociedad Industrias CAMPI S.A.S., por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho solicita la 

nulidad, de la Resolución Sanción No. 002603 del 4 de septiembre de 2020, por 

la cual se impone una sanción cuando no es posible aprehender la mercancía, y, 

de la Resolución 489 del 28 de enero 2021, que resolvió el recurso de 

reconsideración. 

 

Una vez verificado el escrito de la demanda, más puntualmente el acápite de 

estimación razonada de la cuantía, (fl. 12 anexo demanda del expediente digital), 

se estableció la suma de $1.604.660.824, correspondiente al valor determinado 

por concepto de sanción.  

 

Conforme a lo anterior, se observa que de acuerdo con la discriminación del monto 

relacionado en el acto atacado la suma excede los cien (300) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, por lo que es preciso entrar a establecer la 

competencia de este Juzgado para conocer del presente asunto. 

 

En efecto, el artículo 155 del C.P.A.C.A. respecto a la competencia de los jueces 

administrativos en primera instancia establece: 

 

“ARTÍCULO 155. Los jueces administrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos:  
 

(…) 
 
3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se 
controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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cuantía no exceda de trescientos (300) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 
 
Por su parte, el artículo 157 del C.P.A.C.A. en relación a la competencia por razón 

de la cuantía dispone:  

 

“ARTÍCULO 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la 
cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los 
perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en 
la demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los 
perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se 
reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se 
establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de 
impuestos, tasas, contribuciones y sanciones” (…) (Se destaca) 
 

 

En el sub judice se cuestiona la legalidad de la Resolución Sanción No. 002603 

del 4 de septiembre de 2020, que establece un valor a pagar por concepto de 

sanción cuando no es posible aprehender la mercancía en cuantía de MIL 

SEISCIENTOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($1.604.660.824); acto en el cual se 

evidencia el monto señalado en acápite de cuantía, y que excede por la misma la 

competencia de este Despacho. 

 

Como se dejó establecido previamente, de la sola revisión de las Resoluciones 

atacadas se desprende que la causa que erige la presente actuación versa sobre 

el cobro de una sanción, lo que conforme con las pautas legales y 

jurisprudenciales expuestas, la normativa aplicable corresponde al numeral 3 del 

artículo 155 ibídem. 

 

Por su parte, el numeral 3º del artículo 152 de la Ley 1437 de 2011, señala que 

los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los de los de 

nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de trescientos 

(300) salarios mínimos legales mensuales vigentes1, por lo que, el conocimiento 

del presente proceso conforme la norma referida y la cuantía estimada en la 

demanda, radica en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Cuarta-.   

 

En ese orden, se declarará la falta de competencia de este Despacho para 

conocer del presente asunto en razón a la competencia por el factor cuantía, en 

consecuencia se remitirá el proceso de la referencia a la Sección Cuarta del H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Reparto). 

 

Por lo anterior, éste Juzgado 

 

                                                           
1 La demanda fue presentada el 01 de junio de 2021 (anexo 2 expediente digital, acta de reparto), anualidad para la cual, 

el monto de los 300 SMLMV que determina la competencia, asciende a la suma de $272.557.800 
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RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECLÁRASE la falta de competencia de este Despacho para conocer 

del asunto de la referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: Por intermedio de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, REMÍTASE el expediente de la referencia al Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Cuarta (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 JUEZ 
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anterior, hoy 06 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

  _______________________ 

Secretaria 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el asunto se observa que el apoderado judicial no acreditó el envío de la 

demanda junto con sus anexos a la ANDJE y al agente del Ministerio Público, razón 

por la cual se requerirá a la actora para que acredite el traslado a la totalidad de 

sujetos procesales de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 162 

de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en 

los términos señalados en el resuelve de esta providencia.  

 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los memoriales y solicitudes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En consecuencia el Despacho, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: REQUERIR a la demandante para que por intermedio de su apoderado 

judicial en el término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria de la presente 

providencia acredite el envío del traslado de la demanda junto con sus anexos a las 

direcciones electrónicas dispuestas para ello por el Agente del Ministerio Público 

adscrito a este Despacho al correo electrónico: czambrano@procuraduria.gov.co y, 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado - ANDJE, en virtud de lo dispuesto 

en el numeral 8º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:czambrano@procuraduria.gov.co
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SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 Juez  

 

 

 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ebff3776cd122b3115ff1c641e5af1e7cafa49bccc90d56d41f55d238f812981 

Documento generado en 01/07/2021 07:27:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 6 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
 

AUTO 
 

EXPEDIENTE: 110013337044 2021 00128-00 

DEMANDANTE: LINEAS AÉREAS SURAMERICANAS S.A.S. 

DEMANDADO: U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 

 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
________________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisado el expediente se observa que: 

 

La Sociedad Líneas Aéreas Suramericanas S.A.S., por intermedio de apoderado 

judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

solicita la nulidad, de la Liquidación Oficial de Revisión nro. 32241201900074 del 

16 de diciembre de 2019, y, de la Resolución 631 del 3 de febrero de 2021, que 

resolvió el recurso de reconsideración. 

 

Una vez verificado el escrito de la demanda, más puntualmente el acápite de 

estimación razonada de la cuantía, (fl. 20 anexo demanda del expediente digital), 

se estableció la suma de $134.632.000, correspondiente al valor determinado por 

concepto de impuesto y sanción derivada del mismo.  

 

Conforme a lo anterior, se observa que de acuerdo con la discriminación del monto 

relacionado en el acto atacado la suma excede los cien (100) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, por lo que es preciso entrar a establecer la 

competencia de este Juzgado para conocer del presente asunto. 

 

En efecto, el artículo 155 del C.P.A.C.A. respecto a la competencia de los jueces 

administrativos en primera instancia establece: 

 

“ARTÍCULO 155. Los jueces administrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos:  
 

(…) 
4. De los procesos que se promuevan sobre el monto, distribución o 
asignación de impuestos, contribuciones y tasas nacionales, 
departamentales, municipales o distritales, cuando la cuantía no 
exceda de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 
(Negrilla y subrayado fuera de texto). 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Por su parte, el artículo 157 del C.P.A.C.A. en relación a la competencia por razón 

de la cuantía dispone:  

 

“ARTÍCULO 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la 
cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los 
perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en 
la demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los 
perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se 
reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se 
establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de 
impuestos, tasas, contribuciones y sanciones” (…) (Se destaca) 
 

 

En el sub judice se cuestiona la legalidad de la Liquidación Oficial de Revisión nro. 

32241201900074 del 16 de diciembre de 2019, que establece un valor a pagar 

por concepto de impuesto de renta y complementarios, y la respectiva sanción, en 

cuantía de CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 

Y DOS MIL PESOS ($134.632.000); acto en el cual se evidencia el monto 

señalado en acápite de cuantía, y que excede por la misma la competencia de 

este Despacho. 

 

Como se dejó establecido previamente, de la sola revisión de las Resoluciones 

atacadas se desprende que la causa que erige la presente actuación versa sobre 

el cobro relativo al impuesto de renta y complementarios, lo que conforme con las 

pautas legales y jurisprudenciales expuestas, la normativa aplicable corresponde 

al numeral 4 del artículo 155 ibídem. 

 

Por su parte, el numeral 4º del artículo 152 de la Ley 1437 de 2011, señala que 

los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los de nulidad y 

restablecimiento del derecho en que se controviertan actos administrativos de 

cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cien (100) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes1, por lo que, el conocimiento del presente proceso 

conforme la norma referida y la cuantía estimada en la demanda, radica en el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta-.   

 

En ese orden, se declarará la falta de competencia de este Despacho para 

conocer del presente asunto en razón a la competencia por el factor cuantía, en 

consecuencia se remitirá el proceso de la referencia a la Sección Cuarta del H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Reparto). 

 

En consecuencia, éste Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECLÁRASE la falta de competencia de este Despacho para conocer 

                                                           
1 La demanda fue presentada el 04 de junio de 2021 (anexo 2 expediente digital, acta de reparto), anualidad para la cual, 

el monto de los 100 SMLMV que determina la competencia, asciende a la suma de $90.852.000 
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del asunto de la referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: Por intermedio de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, REMÍTASE el expediente de la referencia al Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Cuarta (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6e9b1ea3c58c5ae9f7992c71f1e683313e631a49c35ef434acab6a55c74d233d 

Documento generado en 01/07/2021 07:45:40 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN CUARTA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 

anterior, hoy 06 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

  _______________________ 

Secretaria 


